
 

 

 

 

 

 

OFICIO 115 – 124098 DE 22 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

 
OBLIGACIÓN DE PRESENTAR ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS 

 
Nos referimos a su comunicación radicada con el número de la referencia en el 

que se expone: 
 

“Por medio de la presente, me permito realizar una consulta formal en 

calidad de representante del área contable de la compañía Bayer S.A, 
respecto a la situación del grupo económico conformado por las 

sociedades Bayer S.A. (NIT 860.001.942) y Orbia S.A.S. (NIT 
901.444.366). La sociedad Orbia S.A.S. se encuentra actualmente en 
proceso de disolución anticipada, lo cual ha generado la necesidad de 

revisar las obligaciones contables y de reporte que puedan derivarse de 
esta situación. En particular, solicitamos su ayuda por favor para aclarar 

si, considerando la disolución del grupo económico durante el año 2025, 
existe la obligación de presentar estados financieros combinados 

correspondientes al ejercicio fiscal 2025 en el año 2026, Agradecemos de 
antemano su orientación sobre este asunto, así como cualquier 
procedimiento adicional que debamos seguir ante su entidad.” 

 
Aunque es sabido, es oportuno reiterar que, en atención a la consulta realizada, 

la Superintendencia de Sociedades con fundamento en los artículos 14 y 28 de 
la Ley 1437 de 2011, sustituidos por el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, emite 
conceptos de carácter general y abstracto sobre las materias a su cargo, que no 

se dirigen a resolver situaciones de orden particular ni constituyen asesoría 
encaminada a solucionar controversias. 

 
En este contexto, se explica que las respuestas en instancia consultiva no son 
vinculantes ni comprometen la responsabilidad de la entidad, como tampoco 

pueden condicionar el ejercicio de sus competencias administrativas o 
jurisdiccionales en un caso concreto. 

 
Adicionalmente, debe precisarse que esta dependencia carece de competencia 
en función consultiva para resolver un caso concreto de competencia de las 

dependencias misionales de esta Superintendencia. 
 

Con el alcance indicado, en primer orden deben efectuarse las siguientes 
consideraciones: 
 

Las sociedades que estén obligadas a presentar estados financieros consolidados 
deberán evaluar las presunciones de control sobre las subsidiarias por lo menos 

una vez al año, al cierre del ejercicio, para lo cual, la Guía Práctica de Aplicación 
del Método de la Participación y Preparación de Estados Financieros Consolidado 
y Combinados expedida por esta entidad, expone en el numeral 4.3 lo siguiente: 

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527 de 1999 y el Decreto 2364 de 2012. 
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"Al menos una vez al año y al cierre del ejercicio, esto es a 31 de diciembre, la 
Entidad Controladora evaluará las presunciones de control señaladas en el 

numeral 4.2 sobre sus subsidiarias y preparará y presentará estados financieros 
de propósito general consolidados, como si fueran los de un solo ente 

económico." 
 

Así las cosas, si al cierre del ejercicio 2025, la subsidiaria continua en proceso 

de liquidación y no ha realizado la aprobación de la cuenta final y el respectivo 
registro ante cámara de comercio, la matriz deberá presentar Estados 

Financieros Consolidados a esta entidad. 
 

Con respecto a la consolidación con entidades en liquidación el Consejo Técnico 
de la Contaduría Pública (CTCP) en su concepto No. 2015-643 del 24 de febrero 

de 2016, expuso que las matrices deben consolidar sus estados financieros con 
las entidades en liquidación voluntaria puesto que no se ha perdido el control 
previo a homologar las políticas contables de la subsidiaria, mientras que para 

las entidades en liquidación obligatoria, es más probable que se haya perdido el 
control y como consiguiente no se incluirán en la consolidación de estados 

financieros. 

En la Guía Práctica de Aplicación del Método de la Participación se menciona en 
el numeral 4.9.2 excepciones de consolidación se manifiesta que “Las entidades 
controladoras clasificadas en los grupos 1 y 2, no incluirán en la consolidación 

de estados financieros a aquellas entidades que se encuentren en liquidación 
obligatoria o judicial en razón de la consecuente pérdida de control sobre éstas. 
Con las subsidiarias que se encuentren en liquidación voluntaria deberá 

evaluarse la existencia del control y, en caso de materializarse, la Controladora 
procederá a su incorporación en el proceso de consolidación.” 

 
De acuerdo a lo anterior, este Despacho comparte con el CTCP que el 
presupuesto control se pierde cuando una entidad adelanta un proceso de 

liquidación obligatoria o judicial puesto que los órganos de administración como 
son el representante legal y los miembros de junta directiva son removidos de 

su cargo al inicio del proceso por el juez del concurso, se designa una junta 
asesora y el liquidador, mientras que en una liquidación voluntaria el control 
podría permanecer puesto que los órganos sociales continúan ejerciendo sus 

funciones, designan o remueven al liquidador o al revisor fiscal, si lo hubiere, el 
inventario del patrimonio social y la cuenta final de liquidación es aprobado o 

improbado por los accionistas o socios, por lo tanto, es necesario evaluar la 
existencia de control en este tipo de liquidaciones. 
 

En los anteriores términos damos respuesta a su consulta. 

Cordialmente, 
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